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¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva Españal
Diputación Provincial acordado hacer un segundo llama-

miento a Jas ignoradas personas que
puedan tener interés opuesto a que
se rectifique la reiterada inscripción,
en la misma forma que se hizo el an-
terior emplazamiento, que tuvo lugar
por medio de edictos fijado en el sitio
público de costumbre de este Juzgado
el diez de noviembre último e insertos
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia y Boletín Oficial del Estado de
fechas veintitrés y veintisiete de dicho
mes de noviembre, respectivamente,
señalándoles el término de cinco días
a. fin de que comparezcan en los au-
tos personándose en forma, apercibi-
dos que de no verificarlo les parará
el perjuicio a que hubiere Jugar en
derecho y serán declarados en rebel-
día, dándose por contestada la deman-
da- y notificándoles las resoluciones
en los estrados ;y se les hace saber
que las copias de la demanda y do-
cumentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría del que refrenda.

perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho, y cuya citación será inserta en
el- Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

presente año, y se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho a Ja
herencia que los 'hermanos de aqué-
lla de doble vínculo doña María Ma-
nuela, don Francisco, don José, don
Pedro y don José González Fernán-
dez, para que comparezcan a recla-
marla en este Juzgado en el término
de treinta días, con apercibimiento
que de no verificarlo les parará e¿
perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

de Madrid

Madrid, diecinueve de diciembre de
mil novecientos treinta y nueve. Año
de la Victoria.

REQUISITORIA
Por la presente se cita a doña Ma-

ría Luisa García Sancho, enfermera
de la Beneficencia Provincial, cuyo
domicilio actual se ignora, para que,
en el plazo de tres días, a contar des-
de la publicación de este anuncio,
comparezca en este Juzgado de depu-
ración, sito en la Dirección Adminis-
trativa del Hospital Provincial (San-
ta Isabel, núm. 54), con objeto de
darle traslado de los cargos contra
ella formulados como consecuencia
del expediente abierto a los efectos
del artículo 4.0 de la Orden de 12 de
marzo del corriente año.

El Secretario,
Nicolás Cortés

(A.—777)

JUZGADO NUMERO 17
Madrid, dieciocho de diciembre de

mil novecientos treinta y nueve. Año
de la Victoria.En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,
de esta Capital, en el expediente pro-
movido por doña Carlota Seco Ma-
rroquín, sobre declaración de herede-
ros de doña Concepción Lucila Ma-
ría, conocida por María Sáinz Marro-
quín, de sesenta y siete años de edad,
soltera, natural de Bilbao, hija de
don Cándido y de doña Lucila, que
falleció en esta Capital el día diez de
enero de mil novecientos treinta y

EDICTO

El Secretario judicial,
P. S.

(Firmado.)
4. PachecoJuan Cándido

(A.-784)
Madrid, 20 de diciembre de 1939.

Año de la Victoria.
—

El Secretario
de expedientes, José de Terán.

(B.—820)

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente que se sigue en el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 10, de esta Capital, y Secretaría de
don. Cándido García Caamaño, a ins-
tancia de doña Lucila Barberán Be-
llido, sobre declaración de herederos
ab-intestato de don Luis Barberán del
Águila, de veinte años de edad, na-
tural de Madrid, hijo de Luis y de
Carmen, que falleció en esta Capital
el 19 de julio de 1936, por el presen-
te se anuncia la muerte sin testar del
indicado don Luis Barberán del Agui-

EDICTO

Dado en Madrid, a once de diciem-
bre de mil novecientos treinta y nue-
ve. Año de la Victoria.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
ocho, se anuncia la muerte sin testar
de dicha señora y se llama, por me-
dio del presente, a los que se crean
con igual o. mejor derecho que la que
ha reclamado su herencia, o sea la
solicitante, medio hermana, por par-
te de madre, de la citada causante,
para que comparezcan a reclamarlo

JUZGADOS DE PRIMERA El Secretario
(Firmado.)

INSTANCIA V.° B.°
El Juez de primera instanciaJUZGADO NUMERO 5 Felipe de Arín

,—788)

El señor Juez de primera instancia
número cinco, de esta Capital, por
providencia dictada en el día de hoy
en el juicio ordinario declarativo de
mayor cuantía, promovido por el Pro-
curador don Ruperto Aicúa y Muri-
Uo, en nombre y representación de
doña María de la Presentación Gar-
cía Martínez, contra el Ministerio fis-
cal yias ignoradas personas que pue-
dan tener interés opuesto a que se
rectifique la inscripción de defunción
de 'doña Francisca Martínez Martín,
sobre rectificación de la referida ins-

EDICTO

JUZGADO NUMERO 15 ante este Juzgado, sito en la calle di
General Castaños, número uno, den
tro del término de treinta días.CÉDULA DE CITACIÓN

la, llamando sus

El Juez de primera instancia nú-
mero quince, de esta Capital, por pro-
videncia dictada en diecinueve del ac-
tual en los autos promovidos por don
Epifanio Miguel San José y Santareu
con don' Antonio Robles Gutiérrez o
sus causahabientes o representantes
legítimos, sobre prescripción extinti-
va de derecho hipotecario sobre casa
en la calle de Tribu lete, número Hoce,
he acordado se cite por primera vez,
por rriedio de este cédula, a "don An-
tonio Robles Gutiérrez o sus causaha-
bientes o representantes legítimos, en
ignorado paradero, para qué compa-
rezcan en dicho Juzgado, sito en la
calle de General Castaños, número
uno, el día veintinueve del actual, a
las once de su mañana, a fui de pres-
tar confesión judicial bajo juramento
indecisorip, diligencia solicitada por
la parte demandante, previniéndole

Dado en Madrid, a diecinueve d
diciembre de mil novecientos treint
v nueve. Año de la Victoria.

crean m igual o mejor derecho a
sus

paterna, doña I doña
por

El Secretará
P. S.

(Firmado.)

Bernardina Barberán Bellid para
que, dentro del te einta

Idías, comparezcan
bimiento de

ado
Juan A. Pacheco L^_^^_^_

782 qu si no lo verifica de di-
10 a

JUZGADO NUMERO 16
ripción de defunción llevada a efecto ciembre de mil nove einta y

tn el Registro Civil del distrito del
Congreso, de esta Capital, al folio
doscientos diez del libro ciento cin-
cuenta y nueve, con el número mil
cuatrocientos treinta y cinco, en la
9 ue se hizo constar que la causante
doña Francisca Martínez Martín era
de estado viuda, no constando nom-
r)r,> y apellidos del esposo, en el sen-

de que se haga constar que cuan-
la difunta

\u25a0Lo ha

EDICTO

ntón 1 iecc
lo \

3n Juan 1

Juez de f mera instancí El
Car

Secretario,

mero clieci^éís^deAladrid
Por el rfl

(rtireía

ente edicto se anunci (Firmado.)

1 muerte n testar d< doña Petr; 758)

González I nández mat

JUZGADO NTparroquia d<
nicipal de r>

Pacios, d<
delusá (Lugo), de

Hhiia de Tose

mino mu

>cho añoscincuenta 3
v de Manu de estado soltt quí El señor Juez d stancia

s" bailaba falleció ei número veintiuno, de M i, en ex-n es que si no compareciere k
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pediente promovido por doña Dolores
Moreno López, sobre declaración de
herederos ab-intestato de doña Euge-
nia Moreno López, he acordado se
anuncie públicamente la muerte sin
testar de la citada doña Eugenia Mo-
reno López, natural de Aranjuez, hija
de Guillermo y Juliana, soltera, y que
falleció en esta Capital el nueve de
febrero próximo pasado, reclamando
su herencia su. hermana doña Dolores
Moreno López ;y por el presente sé
llama a los que se crean con igual o
mejor derecho que aquellos para que
comparezcan a reclamarlo ante .este
Juzgado, sito en la calle de General
Castaños, número uno, dentro del
término de treinta días.

gar en estas Casas Consistoriales el
día 31 de diciembre actual, a las once
de su mañana, bajo el tipo de tres mil
pesetas a que asciende el ingreso fi-
jado en el presupuesto aprobado por
el Ayuntamiento.

El acto será presidido por mí o por
el señor Teniente de Alcalde en
quien delegue, con asistencia de otro
Concejal designado por este Ayunta-
miento ; las proposiciones, extendidas
en el papel timbrado correspondien-
te, se ajustarán ai modelo inserto a
continuación, y el arriendo, en su
caso, a las condiciones que aparecen
fijadas en el pliego y tarifa que Se
acompañan al expediente de su razón,
el cual se halla de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Muni-
cipio, debiendo advertir que, para to-
mar parte en la subasta es preciso no
estar comprendido en ninguno de los
casos del artículo g.° del Reglamen-
to de 2 de juliode 1924 y acompañar
la cédula personal. y el poder notarial
en su caso, y el resguardo del depó-
sito previo de ciento cincuenta pese-
tas, equivalente al 5 por 100 del tipo
señalado para el remate, y que ía per-
sona a cuyo favor se adjudique debe-
rá prestar, en el término de diez días
desde que la adjudicación le sea he-
cha, la fianza definitiva del veinticin-
co por ciento.

Reglamento de 2 de julio de 1924, el
proponénte acompaña también el res-
guardo de haber depositado en ... la
cantidad de ... pesetas y ... céntimos,
importe del ... por 100 del tipo para
la subasta.

proyecto del Presupuesto narfl(municipal ordinario), porn-v J4<J
tivo, igualmente, se ü££fk f £a
co dicho documento por u?rrn.f lb!i-
quince días, a fin de que S de
necesario puedan formularse m^"

-dones por los habitantes del
mii~

ante la Delegación de Haden í"?esta provincia por cualquiera de ícausas indicadas en el artículodel Estatuto municipal. 3
°'

.Navalcarnero, 14 de diciembre de1939- Ano de la- Victoria.—El Í1 ,
de, E. Alba. AIcal"

(Fecha y firma del proponénte.)
(Núm. 3.052) (O.—707)

R1BATEJADA
Formado el proyecto del Presupues-

to municipal ordinario de esta Villa
para el próximo año de 1940, se ha-
lla expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por térmi-
no de ocho días, durante los cuales
y otros ocho días'más podrán formu-
lar las reclamaciones u observaciones
que estimen convenientes, conformé
previene el artículo 5.0 del Reglamen-
to de la Hacienda municipal, fecha
23 de agosto de 1924.

(NürrL 3.004) (X-^62)

VALDILECHA
Dado en Madrid, a ocho de no-

viembre de mil novecientos treinta v
nueve. Año de la Victoria.

Que habiendo sido aprobado por 1,Comisión Gestora de mi presidencia
el Presupuesto formado par a el pró-
ximo año de 1940, queda expuesto aJpublico en la Secretaría municipalpor termino de quince días, a rindeque si lo creen necesario puedan for-mularse reclamaciones por los habi-tantes del término ante la Delegación
de Hacienda de la provincia por cual.
quiera de las causas indicadas en elartículo 301 del Estatuto municipal.Y para general conocimiento, semanda publicar el presente a los efec-
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo
legal.

El Secretario,
Nicolás Cortés

V." B.»
El Juez .de primera instancia

vRibatejada, a 11 de diciembre de
1939. Año de la Victoria.—El Alcal-
de, Eusebio Puebla.(Firmado.)

(A.—780) (Núm. 3.005) (X.-763)

Notaría de D. Arturo Pulín PARLA
Aprobadas por ]a Comisión Gestora

de mi 'presidencia las Ordenanzas
municipales para la exacción de ar-
bitrios durante el año de 1940,- en se-
sión de 8 del actual, quedan expues-
tas al público .en Secretaría,^ por es-
pacio de quince días, según determi-
nan el ,Estatuto municipal y regla-
mento de la Hacienda municipal,
para que en djcho espacio de tiempo
puedan presentarse por las personas
interesadas las reclamaciones que
sean v

pertinentes, pasados los cuales
no será atendida ninguna de ellas.

Parla, 9 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.—EJ Alcalde,

\u25a0JV. Ocaña.

Don Arturo Pulín y García de Lon-
goria, Notario del Ilustre Colegio
de esta Capital, con vecindad y re-
sidencia en la misma,
Doy fe: Que por Acta número cua-

trocientos cuarenta y seis de orden,
autorizada por mí con fecha de ayer,
don. Luis Cabau Derch, mayor de
edad, viudo, industrial, vecino de
Madrid, con domicilio en la calle de
Hérnani, número cincuenta y cuatro,
dueño de la industria titulada «Cie-
rres Alemanes», instalada en el do-
micilio antes indicado, ha hecho cons-
tar que dicha industria fué incautada
a la iniciación del Glorioso Alzamien-
to Salvador de España por seis de sus
obreros, capitaneados por el llamado
Jesús Coronado López, 'habiéndosele
despojado además de la cuenta co-
rriente que dicho industrial tenía
abierta en la Sucursal Urbana, de la
glorieta de los Cuatro Caminos, del
'Banco Hispano Americano, que as-
cendía a cuatro milochocientas ochen-
ta y cuatro pesetas y noventa cénti-
mos, extremos que han corroborado,
por constarles de ciencia propia, los
industriales del mismo gremio don
Enrique Azcunaga Orueta y don Ju-lián Guerra Saguar, y el corredor de
comercio colegiado don Manuel de
Goicoechea y Negrete.

Lo relacionado es cierto y aparece
del expresado instrumento público.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo que determina el Decre-
to de quince de junio de mil novecien-
tos treinta y nueve (Año de la Vic-
toria), libro el presente testimonio en
este solo pliego de la clase octava, de-
bidamente reintegrado, que signo, fir-
mo y rubrico en Madrid, a dieciséis
de diciembre de mil novecientos trein-
ta y nueve. Año-de la Victoria.

Arturo Pulín

La duración del contrato será de un
año, empezando a contarse desde pri-
mero de enero a 31 de diciembre de
1940, y el pago de la cantidad en que
la adjudicación tenga efecto se verifi-
cará en cuatro plazos iguales dentro
de los cinco primeros días de los me-
ses de febrero, mayo, agosto y no-
viembre.

Valdilecha, 13 de diciembre de
1939. Año de la Victoria.—El Alcal-
de, Ángel López.

•—754)

CANILLEJAS
Por el presente se pone en conoci-

miento de los interesados, que en la
Secretaría de este Ayuntamiento se
hallan expuestas al público, durante
el plazo de quince días, las matrículas
por los arbitrios siguientes :

Inspección de motores, calderas d»
vapor, ascensores, transformadores y
otros.

Si en dicha subasta no hubiere re-
mátense celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones, por igual ti-
po, en idéntica forma y a las propias
horas, a los diez días hábiles después,
y en ella se admitirán proposiciones
por las tres cuartas partes del impor-
te, que queda fija'do como tipo de su-
bastas, adjudicándose al que resulte
mejor postor. Si en cualquiera de las
subastas resultaren iguales dos o más
propuestas, se verificará en el mismo
acto licitación por pujas a la llana,
durante el tiempo de quince minutos,
entre los autores de las proposiciones
iguales, y si terminado dicho plazo
subsistiera la igualdad, se decidirá
por medio de sorteo la adjudicación
del arriendo.

(X.-757)

PARLA Ocupación de da vía pública con
postes o columnas que sirven de apo-
yo a los hilos de la electricidad, ca-
jas de distribución, básculas, etc.

Don Nicolás Ocaña Sacristán, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de
Parla,
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado el Presupuesto municipal
ordinario para el próximo año de 1940
por la Comisión Gestora que presido,
en sesión de este día, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal,
por término de quince días, a fin, si lo
creen necesario, puedan formularse
reclamaciones por los habitantes del
término ante la" Delegación de Ha-
cienda de esta provincia por cualquie-
ra de las causas indicadas en el ar-
tículo 301 del Estatuto municipal.

Arbitrio sobre Solares sin edificar
Todas ellas al objeto de que puedan

ser examinadas y presentar las recla-
maciones a que diere lugar.

Canillejas, a 7 de diciembre de
1939. Año, de la Victoria.—P. el Al-
calde Presidente (firmado).

(Núm. 3.019) (X.-770)

Para el caso de que algún postor
quiera concurrir a la subasta por me-
dio de apoderado, será bastanteado el
poder correspondiente, por un No-
tario.

TORRES DE LA ALAMEDA
Por el presente anuncio se hace pú-

blico, a efectos de reclamaciones, que
durante los plazos reglamentarios se
hallan de manifiesto en la Secretaria
de este Ayuntamiento el Presupuesto
de Ingresos y Gastos para el próximo
año de 1940 y la Matrícula Industrial,
también para dicho ejercicio.

Torres de «la Alameda, a 12 de di-
ciembre de 1939- Año de la Victo-
ria.—El Alcalde, Pedro Colmenares.

(X.-76S)

Conforme al artículo 8.° 'del referi-
do Reglamento' de 1924, se han hecho
públicos el acuerdo y condiciones de¡a subasta durante más de diez días,
sin que se haya producido reclama-
ción alguna.

Y para general conocimiento, se
manda publicar el presente a los efec-
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo
legal.

Parla, no de diciembre, de 1939.
Año de la Victoria.—El Alcalde,
N. Oeaña.Lo que se anuncia al público para

conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

(X—756)

NAVALCARNEROHumanes de Madrid, a 15 de di-
ciembre de 1939. Año de la Victoria.
P. S. M., El Secretario (firmado).—
El Alcalde, Ángel H. Martín.

FUENLABRADA
(A—779)

El Ayuntamiento de mi presidencia,
en sesión del día de ayer, por unani-
midad, ha acordado aprobar las 31
Ordenanzas fiscales que han de regir
para el año próximo dé 1940, sobre
la exacción de los arbitrios munici-
pales que nutrirán el Presupuesto de
ingresos, conforme al Estatuto y Re-
glamento de Hacienda municipal.

Plantilla del personal administrati-
vo técnico y subalterno de este Muni-
cipio aprobada por la Comisión to-
tora de esta Villa,de conformidad con

lo dispuesto en la Orden de 3o d<r
(>fJ

tubre de 1939 (Año de la Victoria) de'

Ministerio de la Gobernación :

Secretaría.— Un Secretario Y
*

Oficiales. -1

Personal subalterno.— Un ff1*!
y tres Serenos ;un Conserje de.
tadero. -,- '. „Af

Personal Sanitario.— Un Médico «
Asistencia Pública Domiciliaria,

AYUNTAMIENTOS Modelo de proposición

HUMANES
Don Ángel Hernández Martín,, Al-calde constitucional de Humanes deMadrid,

t
Hago saber :Que conforme al ar-ticulo 4.° del Real Decreto de 7 de

Joni
° de l89J > y al artículo 2.0 delReglamento de 2 de julio de 1924, se

R
a

V
D

nda en Publica subasta el arbitriode Pesas y medidas, impuesto con elcarácter de obligatorio, para el próxi-
mo ano 1940, cuyo remate tendrá lu-

Don ..., mayor de edad, vecino de..., con cédula personal que acompa-
ña, enterado de las condiciones bajo
las cuales se ha de arrendar en, públi-
ca subasta y con el carácter de ... el
arbitrio de pesas y medidas en esta
•localidad para el año 19..., acepta to-
das y cada una de dichas condiciones
y ofrece por el remate la cantidad de... pesetas y ... céntimos.

Cuyas Ordenanzas, en unión de los
documentos que la integran, se"hallan
de manifiesto en la Secretaría dé este
Ayuntamiento, para oír reclamacio-
nes, durante e[ plazo de quince días,
de acuerdo con lo preceptuado en el
artículo 322 del Estatuto municipal.En cumplimiento de lo que precep-

:úa la cuarta condición del pliego ci-
ado y los artículos 10 y regla ... del

Farmacéutico, un Veterinario,
También en dicha sesión, se acor-

dó aprobar y elevar a definitiva el
Practicante y una Matrona. ,

Fuenlabrada, 12 de diciembre



JUEVES 21 DE DICIEMBRE DE 1939. AÑO DE LA VICTORIA 3

Q.q Año de la -Victoria.
—

El Secre-
tario (firmado).— El Alcalde Presi-
dente, Leandro Pérez Martín.

(Núm. 3-034) -(X.—765)

tablecimientos y espectáculos, inspec-
ción de motores, inquilinatos, rodajey cementerio, durante el plazo de
quince días hábiles, a fin de que pue-
dan formularse las reclamaciones per-
tinentes.

do en cumplimiento de ;o ordenado
en el artículo 169 de la Ley Munici-
pal de 31 de octubre de 1935, y cuya
plantilla, que es la vigente acordada
por la Corporación, se une al Presu-
puesto del próximo año de 1940 :

habitantes del término que lo deseen y
entablar contra el mismo las reclama-
ciones que estimen pertinentes.

San Martín de Valdeiglesias, a 13
de diciembre de 1939. Año de la Vic-
toria.

—
El Alcalde.(firmado).

(Núm. 3.022) (X.—772)
POZUELO DEL REY

Alcalá de Henares, 16 de diciembrede 1939. Año de la Victoria.—El Al-
calde (firmado).

Aprobado el presupuesto municipal
ordinario de Ingresos y Gastos para
tiejercicio de 1940, y confeccionados
¡a Matrícula Industrial y Padrón de
Automóviles para el mismo año, se
hace público por medio del presente

que dichos documentos se hallan de
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, para efectos de reclamación,
durante los plazos reglamentarios. \u25a0

Nombres y apellidos; destinos; fe-
cha del nombramiento ; sueldo

(X—760) anual ;observaciones LOS SANTOS DE LA HUMOSA
Grupo A).—Don Bernabé Añgel

Rodríguez; Secretario; n mayo
1939 ;5.000 pesetas ;servido interina-
mente, y perteneciente al Cuerpo de
Secretarios. Don Manuel Machuca
Vallejo ;Administrador de Arbitrios;
19 noviembre 191 1; 3.000 pesetas;
propiedad. Don Eduardo Pancorbo
Yáñez ; Gestor administrativo; 15
septiembre 1939 ; 300 pesetas ; pro-
piedad. Don Manuel Mora González ;
Auxiliar de. Secretaría ; 1 agosto
I939 ; 2.190 pesetas; interinamente.

Plantilla del personal administrati-
vo, técnico y subalterno de este Ayun-
tamiento, aprobada por unanimidad
por el mismo en sesión celebrada el
día 25 de noviembre último, según
dispone el párrafo final del artículo
primero de la Orden del Ministerio de
la Gobernación de fecha 30 de octu-
bre pasada.;

VALDILECHA
Las Ordenanzas de las exacciones

municipales comprendidas en el pro-
yecto del Presupuesto ordinario de
gastos e ingresos de este Municipio,
formado para él venidero ejercicio de
194°, aprobadas por la Comisión Ges-
tora de este Ayuntamiento *én sesión
ordinaria del día de la fecha, haciendo
uso de las facultades que le confiere
el artículo ¿g del reglamento de Ha-
cienda municipal de 23 de agosto de
1924, se encuentran expuestas al pú-
blico por término de quince días en
la Secretaría 'de este Ayuntamiento,
al objeto de oír reclamaciones u ob-
servaciones por cuantas personas,
contribuyentes o entidades interesa-
das lo estimen conveniente.

Pozuelo del Rey, 12 de diciembre
de 1939- A"°de la Victoria.

—
El Al-

calde, Jacinto del Olmo.
(X.-767)

Empleados administrativos.
—

Un
Secretario, con 3.000 pesetas de suel-

MECO Personal subalterpo. —
Un Algua-

cil, con 1.825- pesetas anuales.

do anua 1!

Declarado prófugo en el alistamien-
to de 1936 el mozo José Rodríguez
de la Peña, se le comunica por la
presente que deberá presentarse en la
Caja de Reclutamiento núm. 1. de
Madrid^^^^^^^^^^^^H

Grupo D.—Don Julián del Álamo
de la Torre ; Alguacil Ordenanza ;
1 abril 1932; 2.190. pesetas ; propie-
dad. Don Francisco Olaya Hernán ;
Sepulturero Carrero ;1 enero 1927 ;
2.190 pesetas; propiedad; Don Pe-
dro Maya Laboyoga ;Sereno ; 1 di-
ciembre 1923; 2.190 pesetas ;propie-
dad. Don Eugenio Sepúlveda Rol-
dan. Vigilante de Arbitrios. 27 mayo
1910 ; 2.190 pesetas ;propiedad. Don
Antonio Parejo Cano ; Vigilante de
Arbitrios ;\u25a0 1 abril 1932; 2.190 pese-
tas ; propiedad y nombrado por
Guerra.

Personal Sanitario.
—

Un Médico de
Asistencia Pública, con 2.500 pesetas
anuales. Un Farmacéutico, con 999
pesetas anuales, como cabeza de par-
tido. Veterinario, uno, con. 2.000 pe-
setas anuales. Un Practicante, con
750 pesetas, y una Comadrona con
750 pesetas al año.

|^^^^ j.Año
le la Victoria.

—
El Alcalde, Manuel

de¡Lucas. Valdílecha, 13 de diciembre de
1939. Año de la Victoria.—El Alcal-
de, Ángel López.

,(X—758) . Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

(X—755) Los Santos de la Humosa, a 13 de
diciembre de 1939. Año de la Victo-
ria.

—
El Secretario, G. Canora.

—
El

Alcalde, Amelio Sancha.

RIBATEJADA
Formada la Matrícula de Industrial

para tel año de 1940, se expone al pú-
blico, durante diez días, a fin de oír
reclamaciones.

EL MOLAR
Plantilla de los empleados adminis-

trativos, técnicos y subalternos del ci-
tado Ayuntamiento, aprobada por la
Corporación en sesión ordinaria del
día 9 del actual :

(Núm. 3.020)P. D.
—

Todos ellos han sido depu-
rados favorablemente por el Tribunal
militar competente y admitidos sin
imposición de sanción alguna por este
Ayuntamiento.

(X-771)

Ribatejada, a 11 de diciembre de
1939. Año de la Victoria.—El Alcal-
de, Ensebio Puebí

3-oo3m

FUENLABRADA
El proyecto de Presupuesto muni-

cipal ordinario para el año 1940, for-
mado por la Comisión de Hacienda
de este Ayuntamiento, se encuentra
expuesto al público en la Secretaría
de esta Corporación, por él plazo de
ocho días, durante los cuales y los
ocho días siguientes podrán presen-
tarse las reclamaciones pertinentes,
de acuerdo con el artículo 5.0 del Re-
glamento de la Hacienda Municipal.

fJL-361) Grupo A). Administrativos. —
Se-

cretario del Ayuntamiento, con el ha-
ber anual de 4.500 pesetas (en pro-
piedad). Oficial de Secretaría, con el
haber anual de 1.825 pesetas (en pro-
piedad). Administrador de Arbitrios,
con el haber anual de 2.190 pesetas
(en propiedad). Depositario munici-
pal, con el haber anual de 375 pesetas
(en propiedad).

El Pardo, a 16 de noviembre de
1939. Año de la Victoria.

—
-El Secre-

tario., Bernabé Ángel Rodríguez.
—

Visto bueno : El Alcalde, Francisco
Rodríguez.

ARGANDA DEL REY
Se expone al público, por plazo de

•ocho días,, ..el proyecto de Presupuesto
municipal ordinario para el ejercicio
económico de 1940, admitiéndose re-
clamaciones sobre el mismo, por este
•plazo" y ocfeo días más, en la Secre-
taría del Ayuntamiento.

(Núm. 3.031) (X—774)

PINILLA DEL VALLE

Grupo B). Facultativos.
—

Médico
titular de cuarta categoría, con el ha-
ber anual de 2.500 pesetas (interino).
Farmacéutico titular, con el haber
anual de 1.400 pesetas (en propiedad).
Veterinario titular, con el .haber anual
de 1.600 pesetas (en propiedad). Prac-
ticante titular, con el haber anual de
750 pesetas (interino). Comadrona ti-
tular, con el haber anual de 750 pese-
tas (vacante).

Don Anselmo Montero Riomofos,
Alcalde Presidente del Ayunta- Fuenlabrada, 12 de diciembre de

1939. Año de la Victoria.
—

El Alcal-
de (firmado).Arganda del/Rey, 17 de diciembre

tíe 1939. Año de la Victoria.—El Al-
calde, Eugenio iSalvanés.

miento de este Municipio,
Hago saber : Que en sesión del 15

del actual, ha sido aprobado por este
Ayuntamiento el Presupuesto forma-
do para el inmediato año de 1940, y
se expone al público en la Secretaría
de esta Corporación por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan, el artículo 300 del Es-
tatuto Municipal y el 5."del regla-
mento de la Hacienda Municipal, fe-
cha 23 de agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este Municipio y por las
entidades interesadas, y formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artícüjo £301 del citado Estatuto, yí
conforme al artículo 6.° del mencio-
nado reglamento.

(Núm. 3.035) (X.-766)
(X.-764)

yALDEMORO

ALCALÁ DE HENARES Plamilla de todos los funcionarios
dependientes de esta Corporación, y,
que ha sido aprobada por la misma
en cumplimiento a la Orden de 30 de
octubre del corriente año :

Aprobados por ¡la Junta de repre-
sentantes de este partido judicial el
presupuesto de la agrupación para
gastos de Administración de Justicia
del año 1940, liquidación de presu-
puesto ,de 1938, primer trimestre de
J939, se expone al público por térmi-
no de quince días, a fin de que pue-
dan formularse las reclamaciones que
se consideren oportunas.

Grupo C). Servicios Especia les.^-
No existe funcionario alguno 'com-

prendido en este grupo.

Naturaleza del cargo, número de pla-
zas, sueldo por plaza
Secretarios, uno, 5.000 pesetas. Au-

xiliares de Secretaria, uno, 4.200 pe-
setas. Mecanógrafos, uno,- 1.200 pe-

Grupo D). Subalternos y Guardia
Municipal.

—
Alguacil del Ayunta-

miento, con el haber anual de 1.825
pesetas (en propiedad). Sereno muni-
cipal, con el haber anual de 1.825 pe-
setas (en propiedad). Sereno munici-
pal, con el haber anual de 1.825 pe-
setas (en propiedad). Guarda munici-
pal, con el haber anual de 1.825 pe-
setas (en propiedad). Encargado del
Cementerio municipal, con el haber
anual de 730 pesetas.

setas. Médicos, dos, 3.000 pesetas.
Farmacéuticos, uno, 1.815 pesetas.
Veterinarios, uno, 2.500 pesetas.
Practicantes, uno, 900 pesetas. Ma-
tronas, una, 900 pesetas. Aparejado-
res, uno, 500 pesetas. Alguaciles,
uno, 2.500 pesetas.

, Alcalá de Henares, 16 de diciembre
de 1939. Año de la Victoria.—El Al-
calde, Presidente de la Junta (fir-
mado).

(X.-759)
Dado en Pinilla del Valle, a 15 de

diciembre de 1939. Año de la Victo-
ria.

—
El Alcalde, Anselmo Montero.

Total, 11 plazas, 22.415 pesetas

ALCALÁDE HENARES
Valdemoro, 14 de diciembre de

1939. Año de la Victoria.
—

El Alcal-
de, Ensebio Blasco.Aprobado por el Excmo.. Ayunta-

miento el Presupuesto ordinario de
gastos e ingresos para el ejercicio dé
'940, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 5-° del reglamento
de Hacienda municipal, se expone al
público dicho Presupuesto y docu-
mentos que le acompañan, así como
jas nuevas Ordenanzas de exacción
de las arbitrios sobre degüello y re-
cocimiento de -reses, inspección de
Pescados, sillas de los paseos, puestos
°e feria, conducción de carnes, uso
de la vía "pública, aguas potables,
Puestos e industrias callejeras ó en
ambulancia, perros, timbre munici-
Pa', certificaciones, vigilancia- de es-

Lo que, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en la Orden del Ministerio
de la- Gobernación fecha 30 de octubre
último, se publica en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia a los efectos
pertinentes. . -

(Núm. 3.029) (X.-773)
{Núm. 3.036) (X.-769)

SAN MARTÍNDE VALDE-
IGLESIAS TORRELODONES

Se halla expuesto al público en esta
Secretaría municipal, por un plazo de
ocho días, contados desde el en que
este edicto aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el pro-
yecto del presupuesto municipal ordi-
nario de gastos e ingresos de este

Ayuntamiento, formado por la Comi-
sión de Hacienda del mismo para el
próximo año de 1940, a fin de que du-
rante dicho plazo y los ocho días si-
guientes pueda ser examinado por los

Formado el proyecto de Presupues-
to municipal ordinario para el ejerci-
cio de 1940, se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, durante los
cuales y otros ocho días siguientes
podrán formularse las reclamaciones
que estimen convenientes, conforme a
lo dispuesto en el artículo 5.0 del re-
glamentodelaFI^cienda^Iurncipal
vi^enteM

El Molar, 14 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Secretario in-

terino (firmado).
—

Visto bueno : El
Alcalde, Guillermo París.

(Núm. 3.033) (X.-777)

EL PARDO
Copia certificada de la plantilla del

personal municipal Administrativo de
este Ayuntamiento, que se ha forma- Torñ , 30 de noviembre de
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1939- Año de la Victoria^^í^lcaf-de, Zoilo GonzáL
3-032)B

bado la Comisión municipal perma-
nente de este Ayuntamiento el pro-
yecto de modificaciones al Presupues-
to del corriente año para la forma-
ción del Presupuesto que habrá de
regir en el próximo ejercicio de 1940,queda expuesto aquel documento enla Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, que se con-tarán desde la fecha del presente edic-
to, para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen y se pue-dan formular en dicho plazo y en losocho días siguientes las reclamacio-nes u observaciones que se estimen
oportunas, todo conforme a los artícu-
los 295 del Estatuto municipal vigen-
te y quinto del reglamento de la* Ha-
cienda municipal, fecha 23 de agosto
de 1924.

ciembre de 1939. Año de la Victoria.
P. S. M., el Secretario, Germán /„
Melguizo.

—
El Alcalde, Feliciano

González.

Poder se halle, que lo „„, S===:s
Caja Central/ eT la

°g11^ en estáque están tornadas las , gencia de
oportunas para que no JTec&Uci°aes.
referido depósito9 sino a T^ el
dueño, quedando dicho rJlS ltiia*
ningún valor ni efecto ?5 ardo sin
que sean dos meses, áesdlT*1^
«Jn.de este anuncio en éí P

R
b? Ca

-
Oficial del Estado y el RoíL °klin
cial de esta provinda, <*-
presentado con arregló ai a-

erl°
to en el artículo tf del ild'Spues-

de 19 de noviembre de Iqig

Madrid ij.de noviembre 'de 1MAno de la Victoria.-El f)í 9¿9'
de Pagos, F. Armengol Oldenador

(X.-776)

GUADALIXDE LA SIERRA (Núm. 3.055) (X-783)Aprobado por la Comisión Gestora
el Presupuesto ordinario que ha de re-
gir durante el año 1940, se expone di-
cho'Presupuesto al público, por espa-
cio de quince días, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 300 del
Estatuto Municipal. Asimismo las or-
denanzas que han de regir en citado
Presupuesto," y aprobadas que han si-
do por la referida Comisión Gestora.

BANCO DE ESPAÑA
I Habiéndose extraviado el resguar-
: do de depósito número : 'A. 180.757,

de pesetas nominales 20.000, en
Amortizable 5 por 100/1927, s/i., ex-
pedido por este Establecimiento en
18-3- 193°, a favor de doña TomasaDíaz Relaño, se anuncia al público
por segunda y última vez para que
el que se crea con derecho a reclamar
lo verifique dentro del plazo de un
mes, a contar desde el 25 de noviem-
bre de 1939, fecha de la publicación
del presente anuncio en el periódico
oficial Boletín Oficial del Estado y
dos diarios de esta Capital, según
determinan los artículos 4.0 y 41 del
Reglamento vigente de este Banco,
advirtiendo que transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, seexpedirá e! correspondiente duplicado
de dicho resguardo, anulando el pri-
mitivo y quedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

Madrid, 30 de noviembre de 1939.Año de la Victoria.

Guadalix de la Sierra, 18 de di-
ciembre de 1939. Año de la Victoria.
JEil Alcalde, Gregorio Serrano:

(X.-776) (A.-789)
Nuevo Baztan, a 24 de noviembrede 1939. Año de la Victoria.—El Al-calde, Esteban Gascueña.

HUMANES DE MADRID Ordenación de Pagos de la CaíaGeneral de Depósitos
El proyecto del Presupuesto muni-

cipad ordinario de este Ayuntamien-
to, que habrá de regir en el próximo
ejercicio de 1940, queda expuesto alpúblico por término de quince días
en la Secretaría de esta misma, para
que durante dicho plazo puedan for-
mularse las reclamaciones que esti-
men pertinentes, de conformidad con
los artículos 300 y 301 del Estatuto
municipal y quinto del reglamento de
Hacienda.

(Núm. 3.053) (X.-782)
Habiéndose extraviado un restardo expedido por esta Caja Gene?aí en8 de jubo de 1935, con los números569.568 de entrada y 62.519 de regis-

tro, correspondiente a un depósito de4» pesetas, necesario de metálicoconstituido por don RafaelMontesi'nos Petit, Secretario del Juzgado Mumcipal número 20, de la propiedad dedon José Ramos Chapul i,para garan
tía de don Nicolás Alcalá Espinosa
sobre exacción y honorarios notarialles, a disposición del Juzgado núme-ro 20 de esta Capital,

Se previene a la persona en cuyopoder se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo-
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses desde la publica-
ción de este anuncio en ei Boletín Ofi-cial del Estado y el Boletín Oficial
de esta provincia, sin haberlo presen-
tado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.- Madrid, 20 de diciembre de 1939.Año de la Victoria.—ElOrdenador de
Pagos, Ismael Sánchez Esteban.

EL BERRUECO
Queda expuesto al público, por tér-

mino de quince días, el Presupuesto
y Ordenanzas de exacciones formadopara el ejercicio de 1940, pudiendo
formularse reclamaciones con arregloa lo dispuesto en el artículo 300 dal
Estatuto municipal.

El Berrueco, 18 de diciembre 'de
1939. Año de la Victoria.-El Alcal-de (firmado.)

Humanes de Madrid, a 15 de di
ciembre de 1939. Año de la \rictoriaEl Alcalde, Ángel H. Martín.

El Secretario general,
Santiago Regueíro

(A.-787)(Núm. 3.051) (X.-780) (x
—

778)

1ALAMANCA DE JARAMA
Don José Martín y Sanz, Alealde-
k Presidente del Ayuntamiento de
É^^^Hadel^tlamanca de Ja-

ROZAS DE PUERTO REAL
Don Adrián Fernández Serrano, Al-calde-Presidente del Ayuntamiento

de esta Villa de Rozas de PuertoReal,

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

rama, Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta .Caja general en
16 de abril de 1925, con los números
263.801 de entrada y 105.706 de regis-
tro, correspondiente a un depósito de
37-5oo pesetas, Perpetua Interior 4%,
constituido por don Vicente Ruiz Val

Hago saber: Que habiendo apro
bado la Corporación municipal el pro
pecio de modificaciones al Presupues-
.o del corriente año para la formacióniel Presupuesto que habrá dé regir en'1 próximo ejercicio de 1940, queda
¡xpuesto aquel documento en la Se-
ntaría de este Ayuntamiento, por
ermino de. ocho días, que se conta-an desde la fecha del presente edic-->, para que pueda ser examinado por
uantas personas lo deseen y se pue-
an formular en dicho plazo y en loscho días siguientes las recíamacio-es u observaciones que se estimen
portunas, todo conforme a los artícu--
>s 295 del Estatuto municipal vigen-

\u25a0 y quinto -del reglamento de la Ha-
enda municipal también vigente.
Talamanca de Jarama, a 15 de di-

embre de 1939. Año de la VictoriJl
1 Alcalde, fosé MartíM
(Núm. .ló^l

Hago saber • Que en sesión de 16ha sido aprobado por este Ayunta-
miento el Presupuesto formado parael inmediato año de 1940, y sé expo-ne al publico en la Secretaría ,de estaCorporación,, por termino de quincedías, contados desde el siguiente ala fecha de este edicto, según orde-nan e articulo 300 del Estatuto mu-nicipal y el quinto del reglamento dela Hacienda municipal, fecha 23 deagosto de-1924, a fin de que pueda serexaminado por dos contribuyentes de

este Municipio y por las entidades in-
teresadas y formularse reclamacionesante la Delegación de Hacienda de la
provincia por cualquiera de las cau-sas indicadas en el artículo 301 delatado Estatuto y conforme al artícu-lo sexto del mencionado Reglamento.

Dado en Rozas de Puerto Real a
17 de diciembre de 1939. Año de' laVictoria.—El Alcalde, 'Adrián Fer-
nandez.

lanno para garantía de su cargo de
Procurador de los Tribunales de estaCapital, a disposición del TribunalSupremo.

Se previene a la persona en cuyopoder se halle que lo presente en estaCaja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no 'se entregue el re-
ferido depósito sino a su legítimo due-ño, quedando dicho resguardo sin nin-
gún valor ni efecto transcurridos que
sean dos meses, desde la publicación-
de este anuncio en el Boletín Oficialdel Estado y en el Boletín Oficialde esta provincia, sin haberlo presen-
tado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

(A.—786)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

Caja de Valores
Habiéndose extraviado los resguar-

dos de depósitos sobre valores núme-
ros 2.465 y 5.683, por la cantidad de
6.000 y 29.000 pesetas, expedidos a
doña Josefa Rojas Lobo en 27 mayo
1925- y 7 diciembre 1935, se previene
que, si en el plazo de diez días, con-
tados desde esta, fecha, no se presen-
tase reclamación alguna en contrario,
quedarán nulos y sin valor ni efecto
aquellos documentos, extendiér
un duplicado a tenor de lo disp
en el Reglamento de este Establea-

-779)

VN AGUSTÍN DEL GUADALIX
La Comisión de Hacienda de este
untamiento ha. acordado proponer
\u25a0pnsferencias-de crédito que se ci-
\u25a0i el expediente que al efecto obra
\u25a0Secretaria de este LAyüntamién-
M"n imPorte total de i.7\i,86

(Núm. 3.054) (X.-781) Madrid, 8 de noviembre He 1939.Año de la Victoria.—El Ordenadorde Pagos, F. Armengol.GARGANTILLA DEL LOZOYA
Don Feliciano González Siguero Al

calde-Presidente de la ComisiónGestora del Ayuntamiento de Gar-
gantilla del Lozoya,
Hago saber: Que .la Comisión Ges-tora que me honro presidir, en sesiónde este día, acordó, por unanimidad,

aprobar Ja plantilla de empleados ad-
ministrativos, subalternos y agentes
armados, de conformidad con lo dis--
puesto en la Orden del Ministerio dela Gobernación de 30 de octubre úl-
timo, y que a continuación se rela-

-776)

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

setas

miento
1 cumplimiento del artículo 10glamento de la Hacienda Mu-, queda expuesta al público di-

Madrid, 21 de diciembre' de i93'
Año de la 'Victoria.—El Jefe de
Sección (firmado).Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja General e1

26 de julio de^i928, con los números
-2S0.867 de entrada y 115.595 de re-
gistro, correspondiente a un depósito
de 2.500 pesetas Amortizable 3 por
100, constituido por el Cajero a nom-
bre de don Alfonso Pardo y Manuel
de Villena. Marqués de Rafal, para
garantía de don Miguel Torres Por-
zel, en el cargo de Procurador del
Juzgado de primera instancia de Ori-
huela (Alicante), por conversión del
depósito número 232.519, a disposi-
ción de la Audiencia Territorial de
Valencia,

t propuesta, para queden el plazo
quince días, pueda formularse con-

(A.-6Ó3

sma las reclamaciones perti-
I
"t'T,*

Agencia de Negocios "Marbebi"Agustín del Guadalix, 12 debre de 1939 Año de la Victo-ilAlcalde, Manuel Benito.
cíonan

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878

Secretaría: un Secretario; Deposi-
taría: un Depositario en cargo conce-jil; Personal sanitario: un Médicode Asistencia Pública Domiciliaria;un Farmacéutico y un Veterinario (en
agrupación). v

O.—706)

Obtención de toda clase de docu-
mentos con gran rapidez. Certifica-
dos Penales. Ultimas voluntades.
Registro civil. Abintestatos. Cum-
plimiento de exhortos.

NUEVO BAZTAN
n Esteban Gascueña Moratilla, Al-
alde-Presidente del Ayuntamiento
te este pueblo, iLb que se hace público para gene-ral conocimiento.

4"W»fr<fr>i"i»i»i"í"M»l"I"MlI"I"M-1I
'''T'W

Imp. Provincial— Dr. Esquerdo, 5*
Que habiendo apro- Gargantilla del Lozoya, a 14 de d¡- Se previene a la persona en cuyo


